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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D.'G.) j  SS. AA. RR. la 
Serenísima Señora Princesa de Asturias é In
fantas continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me dice con esta 
fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice á las seis de esta tarde lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. M . la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) ha continuado todo el día de hoy 
sin la menor novedad en la marcha favorable 
de su padecimiento.

S. M. el R ey y SS. AA. RR. siguen bien 
en su importante salud.»

Lo que de orden de S. M. traslado á V . E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 1.* 
de Marzo de 1895.—El Duque de Medina Sido- 
nia.—Sr. Presidente del Consejo de MinistrcÉ.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.. Dispuesto por Real orden de 24 de No
viembre último que informara nuevamente la Junta 
Consultiva de Guerra acerca de si procedía otorgar al 
Coronel de Ingenieros D. Domingo Lizaso y Azcárate 
la Cruz de tercera clase del Mérito Militar, en vez de la 
de ssgunda para que le proponía, puesto que el intere
sado ascendió á este empleo durante la tramitación del 
expediente; el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de aeuerdo con lo propuesto por la 
referida Junta en el informe inserto á continuación, ha 
tenido á bien concederle por resolución de 20 del ac
tual la Cruz de tercera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo, cuya pensión disfrutará hasta su 
ascenso á General ó retiro.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero de 1895.

LÓPEZ DOMINGUEZ

Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un menbrete que dice: Junta Comultiva de Querrá.—
Excmo. Sr.: Por Real orden de 13 de Diciembre último se 

dispone informe esta Junta acerca de la recompensa que pro
cede se otorgue al Coronel de Ingenieros D. Domingo Lizaso

y Azcárate, de acuerdo con lo dispuesto en la Real orden de 
24 de Noviembre último, una vez que el expresadlo fuá pro
puesto por esta Junta para la Cruz pensionada del Mérito mi
litar, siendo Teniente Coronel, y ha ascendido al empleo de 
Coronel antes de concederse la recompensa.

Siendo varios los casos en que esta Junta ha informado 
por motivos análogos, la conveniencia de conceder las re
compensas con arreglo al empleo que disfntase el agraciado 
á la resolución del expediente, la Junta cree qué en el caso 
presente debe concederse al Coronel D. Domingo Lizaso y 
Azcárate la Cruz blanca de tercera oláse del Mérito militar 
con el distintivo de pensionada hasta el ascenso á General, 
siendo conveniente se dictase una disposición de carácter ge
neral para casos análogos.

V. B., no obstante, acordará lo que crea más en justicia.
Madrid 29 de Enero de 1895.=El General Secretario, Mi

guel Bosch. =  Rubrlcado=V.* B.*= Marín. =  Rabricaío.= 
Hay un sello que dice;* Junta Comnitiva de Querrá.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por la Junta facultativa de Montes y lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido aprobar 
la clasificación de los montes públicos del partido judi- 

| cial de Alfaro, provincia de Logroño, formada por la 
| Sección 3.* de dicha Junta, con arreglo á lo establecido 
i en la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, disponien- 
| do que se publique en la Gaceta d e  Madrid y en el Bo- 
í letín oficial de la mencionada provincia, y que se remi- 
i ta al Ministerio de Hacienda una copia de la clasifíca- 
! ción, á los efectos prevenidos en la expresada Real 
] orden.
i De la de 8. M. lo digo á V. I. para su conocimiento 
? y  fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
{ Madrid 28 de Noviembre de 1894.
; . •• ■ lopez pugcerVer

t Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- 
s mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

lEn el territorio del Colegio notarial de Talen cía se. han 
de proveer por ©posición, y conforme á los artículos 7.° y 
siguientes del reglamento ^general dei Notariado y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías Tacan
tes en Camporrobles, Reñís*, Catarroja, Pego, Utíel, Morella, 
Sueca y Carlet, que corresponden á los distritos notariales de 

' Re quena, Callosa de Escarrié, Torrente, Pego, Re quena, Mo- 
| relia, Sueca y Cari61 respectivamente.
) Loe-aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
• á  la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 

dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
« eontar desde el siguiente al de la publicación de este anun

cio en la Gaceta, expresando taxativamente en las instan- 
v cías la Notaría ó las Notaríaa que soliciten y el orden de pre

ferencia, en su caso.
Madrid 26 de Febrero de A895.=El Director general, Ma

nuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.

El día 4 del actual tiara principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones de £res. Jefes, Oficiales y tropa de ios

distritos militares de Ultramar, en los 'días, que á continua
ndo se expresan y en la forma siguiente, de una á cuatro de 

-"laterita, ~
: M E S  D E  F B B R S S O  D B 1 8 9 5

Cuba y Puerto Rico 
Día 4 de Marta de 1895.

Letra* 4  á la 11 ■
Día 5.

  LetreS'lf Ais-#. -

Filipinas.
Día 8,

Letras P, fe JE, $, T»

: Día i
Letras fe Vt Zf Á, B,t

¡ 2Ns"8.
Letras fe Df fe fe, fe 2L

, ■ ■ B m %
¡ Letras /, fe fe L¡, Mf N, O.

Días 11 f  12.
\ Incidencias.

Madrid 1.® de Marzo de 1895.=11 Genere 1 Inspector, G¿ 
Cámara.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones é Impuestos.
Transcurrido el término prefijado por la legislación, vigen- •

te desde el fallecimiento de D. Mariano Eicobedo y Chaves, 
ultimo poseedor legal del título da Conde de Cakalla del R ío,. 
sin fu<e' consta que el inmediato sucesor' haya' obtenido la 
competente 'Real carta de sucesión en el mismo; cumpliendo 
con lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
é instrucción da 1.4 de Febrero de 1847, se publica por prime
ra vez la vacante del mencionado título, con objeto de que 
los que se consideren con derecho á él diríjan bus reclama
ciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de di
cho documento en la expresada dignidad, en el término preci
so de seis meses, señalados por las citadas disposiciones, pre
vio pago del impuesto especial y demás derechos que á la 
Hacienda correspondan.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=Ei Director general, R0: 
Orée.

Dirección general de la Deuda pública.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de 22 del corriente, se ha cele
brado en este día para la adquisición y amortización de Deuda 
del Tesoro procedente del personal.

Precio máximo fijado para esta subasta: 99‘90.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

NominaL Cambio.
INTERESADO pesetas. Pesetas.

D. Francisco García Iguren    550 99*90

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco García Ign- 
 ..................................... 550 99'90 549‘45

Lo que sa anuncia para conocimiento del interesado.
1 Madrid 28 de Febrero de 1895.=E1 Director general, M| 

Gómez Sigura,
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786 2 Marzo 1895 Gaceta de Madrid.- Núm. 61

Banco de España.

DÉCIMO TERCERO SORTEO

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 que han

sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy..

——  i
Ntímeros Numeración Ntímeros Núiaefacitín

Ae las bolas deles ^uere^re** de|os
«entom los títulos que deben ser sentanlos títulos q«| deben ser

lotes. amortizados. lotes. amortizados.
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SBBntE#* SERIE».,

316 3*151 á 60 133 1 *3?1 á 304-Í5 4 r ,  308 3.071 80
0̂7 5 061 70 568 5671 80

«no fiosi 00 591 B-W1 I»
-06 7*-¿5Í 60 753, 7.521 30
«84 8311 40 805 8-041 50
887 8*361 70 845 8*441 50
5X« 0071 «0 1-931 10-S01 10

1 067 10*661 70 1-856 18-551 69
1*245 12*441 50 1‘872 18-711 29
r!en 1^*7^ sno 2-989 20.TOI 890
2 * S  21*?^ 40 2 ‘76S a7-671 80
1*005 I201Í 50 2 847 28-461’' 70
2:™  « á ;  »  * * »  * • « «  ,w
2.685 26.3Í1 10
2.640 26.391 400 serie E .
2.611 26.401 10
2.703 27 021 30 410 4.091 á 1Q0
2.740 27 4S] 90 600 5.991 6 600.
3.322 33 211 20 869 8.681 90
4,313 43.421 30 925 9.241 50
4.391 43,931 40 1.223 12.221 30’
4 553 45.551 60 1,285 12.841 50
4.804 48.031 40 1.410 14.091 100
41338 48.371 80 1.619 16.181 90
4.905 49.051 60 1.801 18.001 10
5.145 51.441 50 2.118 21.171 80
5.189 51.881 90 i 2.156 21.551 60

1.° 6e de 1895.—E1 Secretario, J. Mor®»
* *y B-'— ; 1 Gobernador, Gaitón.

Habiéndose extraviado cuatro residuos inalienables, nú
meros 68 al 71, expedidoil por el Banco Español dé spanj Fer
nando fcíavc&sdel convento de Trinitarios Descalzoii de Va- 
lladolid, se juncia al publico por segunda vez j|ar§ qúê el 
que pe crea derecho} á reclamar lo veriflqué| dentro del 
plaz| de dosjiiieses, á coqtar desde el día !7 del afttfál, fecha 
de li primé¿Í inserción̂  de este anuncia en loŝ  periódicos 
oficiales Ga o b t a  de Ma d rid  y Diario o/lcial de AMt^ según 
determinan loé artículos 9.° y 237 del reglamento Reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiend^que trans
currido dichO plazo sin reclamación de tercero, ^  Banco ex-
Í>edilá el corfespondienteí duplicado de dichos mu dúos anu- 
andl> los pr^üitivos y quedando exento de toda *eéponsa&i- 

lidad. W; | ^ v.
Madrid 27 de Febrero de 1895.=E1 VicesecretsfloK, Gabriel 

MI rî dav     i ^J598:
*qnii ni ii — Binmiiinri

 ̂ Haliéndoae extraviado uSL resguardo reconoc&iiénto del 
depdino en ^BanCp Nacloî tl de 8an Carlos de l^apcióh del 
misino ,̂núm?38.585Í lieals, ©avor de la MemoriaJléSíisas dé 
Doñf María Btrrío, sa ánû îa al público5 por segunda vez 
paral que que se crea feo# derecho á reclamar |ó#erifiqiie 
dentfro del l̂a^p de dos sofesefi, á contar desde efgdfa 17 del 
actual, fscha de la primara inserción de este ammeio en los 
periódicos foficiales Ga c ®ta3 í )k M a d r id  y Diario oficial de 
Avisos, según determina# lo| artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcuriido dicho plazo sin reclamación de terce
ro, él Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo^anSiando el p̂ fiimtivo y quedando ex^Stgde toda 
responsabilidad. i

Madrid 27 de Febrero de 1895.=E1 YicssecretatlO, Gabriel 
Miranda..................  X—1597

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL

' Situación- en 28 JLe Febrero de 1895.

31 de Enero. 28 de Febrero.
Pesetas, Pesetas.

ACTIVO----------------- ;-------------------     —

Accionistas    30.000.000 30.000.000
jB anco de España. ¿ ¿ 3.501.042 2T 4.110.205t42

Cartera         25.535^7 38J37‘02
Valores..............      5.573.460‘67 5.60l.221‘23
Préstamos hipotecarios. ¿. . .  94.692.8,24¿66 04.968.654*75
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos)    833.000 833.000 v

Idem á Corporaciones... # ... 1.243.640‘ 18 1.243.640*18;
Mobiliario y material*   15*956*75 IG.OOĜ S

I - \
Iiinueble de la Sociedad:

Inmueble  2.196*255^ 2.196.255^35
Gastos de adaptación   2835.436̂ 17 283.436‘17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos. . . . .  ].937#45‘34 1.676.068‘69
Préstamos sobre valores y

dobles     ................ . .  10.2391245 10.505.270
Varios     7.447.822*47 7.407.695*86
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 501.609*17 996.559*30
Cue|itas corrientes   485.662r22 190.809‘02
Pagárés de compradores de 

biénes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro ............................. i . . ;  ' 6.897.17P55 6:598.769¿54

Gastos generales   430.539*42 ■ 481.27580

166.304:246*59 167.147.5(5^8

: PASIVO

Capital social ......... 50.000.000 50 )̂00.000
Reserva obligatoria    2.282.501*36 2.282.501*36
Idem especial   1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias.. . . . . .  90.677.165*03 90.677.165*03
Obligaciones 5 ñor 1 0 0 .... .. 3.000.000 3.000.000
Varios ¿. .................... 1.676.490*12 1.681.459^9
Cuentas corrientes y de de

pósitos..... .    11.280,877‘99 11,760.514*28
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación.. . .  12.210 63 39.432 32
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias ,   1.496.641*66 1.870.802*07

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 1Ó0.............. ...... 12.500 ; 25.000

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar............................ i . . 860.541*99 577 442‘99

Efectos á pagar..   39.346*14 31.841*71
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios. . . . . .  . 1.136.576*84 1.221.235*60
Descuento de pagarés de com-^

Í>radores de bienes nacióna-
es negociados al Tesoro 1.059.556*63 T,029.9Ó3{20

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res     451.377*54 451.377*54
Ejercicio de 1894.............. .... 996 930*95 990.769 33
Iaem de 1895.. . ..^ ,.^ . . , . . . 200.384 76 380,865 34

166.304 246*59 167.147.505*28

S. E. Ú O.ssMadrid-SS^de Febrero de 1895.=Ei Jefe de I& 
Con^tbilidad general, Nicolás Santaf =sV Soberna
tíor, riJ. Luis Aibareda ¡ XM600

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección general de Agricultura, Industria
 y  Comercio.

N e g o c i a d o  d e  I n d u s t r i a  y  R e g i s t r o  d e  l a  
P ropiedad in d u str ia l y  co m e rc ia R ela ción  d e 
los certificados de adición 
c a d u c a d o s  p o r  lo s  c o n c e p t o s q u e  s e  e x p r e s a n , 
d e  l o s  c u a l e s  s e  h a  t o m a d o  r a z ó n  e n  e s t e  Nego

ciado durante los meses de Octubre, Noviembre y  Diciembre 
de 1894 (1)

f POR LA SEPTIMA ANUALIDAD

. 8.283. D. Jaime Bolx, de Barcéloñ*; pat«n*e de invenciór
po? veinte alo» por una máquina para extraer «i «tire y pe 
s&r la pasta de chocolate.

Exp^dida en 14 de Ago^tq 188^, t, 
v Caducada pór íaltá de" jSrgp de, la Mptima anualidad f u 2Z

8.415. O y gf’n 0.°,Limitad
dé Londres (Ipg^laterf, patenté d« invencíónpor veinte añoi 
por un proéiáimiinto pérfiécíbnádb ¿|ra el,blanqueó de todas 
las feustiáncias.

Expedida en 23 de Agostó de 1888.
Caducada por falta de pago dé la séptima anualidad en 25 

de Octubre de 1894. . ,
POR LA OCTAVA ANUALIDAD

7.0521 Sre?. Alfred Ford y Jacob Ay ton Asqher, de
• Londres el y de W&vssley '(Ingbatert») el
pateóte, da,invención., por diez años p>r m  procedimiento 
para la,producción ds una nueva sustancia ap ie&ble como 
cubiertaJmpermeabiie aL>ag,ua,.para.techos y okes.nbjetoa 
análogosJ ^ lt

Expedida en 1.° de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 25 

de Octubre de 1S94*
7 191. LogSrnéi D; Valentín Pu&ocy y D. Lorenza Glkr, 

de Bercehna, p&tente de invención por veinte años por un 
motorr de v»por para cochea de tranvía®.

Expedí da* en. 25 de Agosto de 1887.
Oaduc&da pprdalta^e pago de ja octava anu&Hdsd en 25 

de. O itu.br® da 1804.
p o r  l a  n o v e n a  a n u a l id a d

5.625» D. George Samuel B*k*r, de Londre?i (Inglaterra), 
patente de invención por veinte años por mejoras en la cons
trucción de! hornos p^ a  cocer ppp  ̂ - : ¿

Expedida en 26 de Julio de 1886.
'■""Cádúcada^por falta de pagó' de la ncvana anualidad su 25 

de O ^,nbrade 1894.
5.738/ La"8bciedad anónima de Santa Barbara, de Oviedo, 

patentadalnv^encíón por vdn4e añdé pbr un procedimientG 
p*ra la. sustitucián de loe carbones rójós ó Bégros en la com- 
posición dé por el producto de la tnttfración* d€
trulates obtenidos carbonizando cualquier madera á tempe
raturas inferiores á 280° centígrados*

Expedida/en lO de AgOsto de 1886.
Caducada por falta de pago dé la novena anualidad en 2£ 

de Oetubre de 1894*
6.046. D. Garios Dubois, de Marsella, patente de inven

ción por veinte años por un aparato para la extracción de] 
azufra contenida en las tierras sulfurosas minerales, y, en 
general, en ^dasdas sustancias que contienen eat^produóto, 
así como para la sublimación del azufre en bruto 

Expelida en 28 de Agosto de 1886.
Caducada por falt» de pago de la novena anuriidadyeu 2a 

de Octubre áé 1̂894.
5.876. D. José Alier Borsas, de Barcelona, patente de in

tención por -veintea&oe por un resultado industrial nueve, 
baraja iluetmdáiTeprésentándo tipos españoles.

ExpfldMaéa 3Lde*Agosto de 1886.
Caducada por faltada pago de la novena anualidad m  25 

de Ostubre de 1894.
p o r  t e r m in a r  e l  p l a z o  d e  l a  c o n c e s ió n

9.468 Los Bres,. Becheur y Post, de Hagen (Alemania), 
patente de invención por cinco años por un apaT&to de com- 
presión baja, pAr&Ja calefacción por vapor.

Expedida ¿n 20 de:Agosto de 1889.
Caducada por haber terminado el plazo de la concesión en 

1.° de Octubre de 1894.
9 529. La Sociedad anónima Santa Bárbara, da Oviedo, 

patente de inveneión¡pcr cinco años por un procedimiento 
para reemplazar en las armas portátiles de guerra y cazís, las 
pólvoras que ge emplean en granos finos por un solo grano 
que m da en cartucho ó cilindro de. pólvora comprimida, é 
bien compuesta, de'segmento# que forman el ciJindso. 

E xp »é ié^ « 20 de Agesto de 1889.
Caducad1»--términiar portel plazo dé su conc^pióa en 1.° de 

Octubre, 1894. ,
POR f a l t a , d e  p r á c t ic a

8.545 Mr. James B&llahtyne" Nannsy, de Glasgow (Gran 
B f et-ñ*), psáe ute de invención por veiute s>.ñoa por mejoras 
é-a loa electrógeno» ó medios d© impedir H corrosión en k s  
■caridf r&B de ya por.

Expedida en 2 d&íOctubre de 1888.
Caducada por fâ ta de práctica en 22 de Octubre de 1894.

8 857. D Jv Q. Hosch, de Viena,: patente de invención^por 
veinte años por un procedimiento de impresión de colores 
por vía fotográfica.

Expedida en 5 de Febrero de 1889.
<vaiucada por falta de práctica/en 22 de Octubre de 1894.

12 079 XX Gregorio Fernández Arias,k}e Puentedeurue, 
.patente de inyensión por veinte años por u^moto? rotativo^ 
ó i‘ Q& do movimiento circukr continuo.

Expadiia en 9 da Julio de 1891,
Cadu^adé. p^r falta do práctica, en 1.® de Octubre de ]r7»4.

13 273.̂  D. Ramón de la Torré y Bordón, d¿ Madrid, ,>a- 
t^rta d>-t por veinte añóa por un anísete cíí;áo-
minan Tent&dón. ’■ • * '

Ex;>*di ía en 2 d* ’Jrmio d*r 1892. ‘
Caou-ia ia por falta di práctica en 6 de riciembte áé,¡

13 428. Mrl Xacob Mo<stimer Goldsmith; de Cfe c*’ go, f h a 
dado drCock (Eativdoe Unidos -de Amáríaf;), pat-enté 3e in* 
v^.eión cor volate stños por mejoras en'aparato portáties 
geníTAdor^»»de ' , n.-. ,r ' 1

ExP>»*dtda «h 7 fty^Julio de 1892. , f
0&Unij*ríA por falt?. cc práctica en 6 de D-ciemb^e dacX394« 
Madrid 31 dé Enero de 1895. =  El Jefe: del Negociado/J. 

Aguirre.
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Relación de los los eoncep

tos que se expresan* de los cuales te ha tomado ratón en este

fp' î ¡̂u: oD Y
5.741. L% Soci#dad>n,ón,ÍEaa da Santa 

do, certificado d« patéate expedida en 10 de
Agosto de 1886 por un procédimíénio' paira la  sustitución de 
los .c*r,kanes rojtm ó negras Ah lavcom posición deda»pólvora# 
por el produc to ¿de le tntur&cióa d5> trniates obtenidoscsrbo- 
niz&ado cu ^q u í0̂ m^e^%feempér&tur»« 0>286L«entí grados, 
cuyo certificado^recayói«obre mt josas introducidas eñ#á for * 
ma del grano que deberá ser la prismática de una ó varias 
canales. / 3 tlfl
, Expedido «* 9 de Septiembre de 1836.

Caducado por seríala oatante por falta de pago de la no* 
Tena anualidad en25 de Octubre de 1894,
v 6.191. D. CarL p Duboix, de Marsella, certificada da adi

ción á la patmreipftdída ed 22 de Junio de 1886; pon up 
aparato para la extracción 4$ adufre contenido en fas tierras 
sulfurosas mióer^íes/j^cn"8general en todas las sustancias 
que conüenea este prufiqcto así cpmo para la sublimaciómdeL 
azufre en bruto, buyo certificado recayó sobre pcrftácíoná- "“̂ îittwrxI^gr îinrtnrTrd̂ -erridTrBner  ̂ aparsito. ' ?

Expedido en 28 de Scpti®3$bre de 1886. v ^  ,
Caducado pur «*rlo ln patente por falta de pago de la no

vena anualidad en 22 de Octubre de 1894.
6.499. D. Garios Duboix,' da Marsella (Francia), certifica

do da adición á «a patente expedida en 28 de Agosta de 1886 
por un aparato prra la extracción del azufre contenido en las 
perras sulfuróos minerales, y «rf general en todas las Sustancias que contienen este producto, así como para la subli 
mación del azuf/c en bruto, cuyo certificado recayó sobra los 
psrfeccion&xni&ctos introducidos en el aparato para' la  e*x * 
tracción del azufre contenido en los minfiralfcs, y en-gen^al 
efi todas l»s ^u^t^ivciis^que contiene este producto é igufál- 
mcnte para la sublimación del azufre en bruto. w

Expedida m  8 de Eoiera á$ 1887.
Caducado por *̂  rl..? la ■patente p o r - d e  p$go ds la no

vena anualidad en 28 dé Octubre de 1894,
8.407. YD, Frm ifich Qtto Lindeheimerdc Frankfort g/Mein 

(Alemania), c r̂t»íic«.<io de adición á la patente d® invención 
expedida en 13 de Julio de 1888 por veints años por aparatos 
«rituradoree coa dos bastidoíéé porteplacas trituradas de 
eualgm **:^^ recayó sobre perfecciona-
mientos introducidos.45̂  el mismo objeto.

Expedida an 3 de Septiembre de 1888.
Caducado por serlo la v t ím U  por falta de m e o  de la te r

cera anualidad1 én 25 áévO ^ubre dé 1894.
8,730. Mm s . Armará R iw ety  Híppolite Honcre Colson, 

de -París,.-Certificado de adición á la patente expedida en 20 
de Agosto de 1888 por veinte años por un nuevo aparato para 
cardar laca, cuyo certificado recayó sobre mejoras introduci
das en dicho aparato. .

Expedido en 19 de Diciembre de 1888.
Caducado por falta de pago de la segunda anualidad por 

serlo la patente «en 25 d i Octubre de 1894.
8.837. Los Sr«s. Malet y Rigolet, de Lyon (Francia), cer

tificado de adi don á la petante expedida en 5 de Abril de 1888 
por veinta &ñ<m por perfeccionamientos introducidos en los 
bombos semirrotati'voB, ¿cuyo certificado recayó sobre perfec
cionamientos introducidos en loe pistones de los bombos se - 
mirrot&tívorf.

Expedido en 19 S ie m b re  de 1888.
Caducado por serlo J a  patente por falta de pago de la 

quinta anualidau en 25 de Octubre de 1894.
12.247. Loa &rea. Geprga Rogé Archibald Boird y Mattew 

Barr Boird d& G> w (Gran Bretaña), certificado da adición 
á la ..patente ^x^did^ en 30 de Agosto d« 1890 por veinte años 
por majaras *u U b lámparas de aceite del sistemÁde pulveri^i 
zacíón que se emplean para *1 aUimbrado y para la calefac
ción, cuyo certificado recayó ^obre mejoras introducidas en 
el objeta de la patente» ,

Expedida en 31 d$ Agosto da 1891.
C&dueai* per serio lía patente por falta de pago do k  sex

ta anualidad fu 18 de Octubre 1894.
13.479. La Ra*.óu social A n g u lo  v Compañía, ceftificado 

de adición á ia patente e¡xp«tn<u en 11 de Junio de Í892 por 
veinte añrs p*r un procedimiento pará dar mayor publicidad 
á toda dase de impreso;#, cayó certificado recayó sobre un 
prcbedhnknto para d a rW jo r  publicidad á toda dase de im- 
píéém Ytítí _.; j; 'J tí.... títítí:E; Y'títítíY': ; j;r ^ : A 

Expedida cru 14 de de 1892.
C*duc',%d^ por 8í«rlo k  pa’ecdv, por f*Ra de pago ds la'^e- 

gnnda anuaJiiad eu 25 da Octubre de 1894.
Madrid 31 dfj Enero da R95.==ElJefe del Negociado J. 

Aguirre. 5 , -

Relación de lax patentes de intención y certificados de adición en se han introducido modificaciones del derecho que confieren., y de los cuales se ha tomadj rupón en este Negociado durante los mués de Octubre, Mqpúmhre y D icim hre  ¿¿¿'1894,

6.099. J*rtr escritura^fiWiea ctorgsda en Barcelona ante 
el"NctaH<»<Í* la-nnstna O .A r4cníó:Gractós y CoU m  14 de 
Mayo díi 1889, D. Juan Giralt y Laporta cade y traspasa' á fa
vor de D. Mi-desto d^ CasUdemtmt* y ^-Nonsl los derechos que 
le ceiifie^ts-k’ d^lizi^oción q^a la fué expedida en L°
de Septiembre da 1886 por un r^suHado‘industrial nuevo, bo
tes para la cía, dffcorMioa con la nueva decor&éión lla
mada botánica. <f‘ ■'

6.691. P'»r asentara »'Ú-)’íca awf.mda en Barcelona auta 
el Tíutano d^ K mi ama ^D. Act^ido G ración y Oo5i «m 14-de 
Mayo da. 1889, D. .J.̂ &n Gualt.y.Lapo.rt^.ceda y .traspasa á. fa
vor de D. Modesto de Oaséd^mu-ifl y Nonel los derechos qu® 
1® corresDr»i.den pos* el ««rtifica.io ds adición que le foé expe
dido *n 17 de Marzo dpd8S7 p>. r un rebultado industrial nue
vo, b o te , frascos, bottfiia* y «uvasaa de cristal ó porcelana 
para herDoriblsría, parfameríís, y licorería, decorados con la de- 
<coración l'am&da botánica.

1.838. Por docameiitr» p re s ^ k ^ c s  rn este Negociad h  
patente de icv«vción po<* veinte ^ños expedida á favor de Don 
Mariano Novela Oasaneva rn  5 de Diciembre de 1881 por un 
procedimiento p&rs k-tówfesf'óij-de baldosas de-distintos;'Co
loras y piezas unidas entre o p o r  fdiedm iantoíde dicho 
concesi¿Mria á ser propiedad ds su viuda Doña María Euse
bia Fústsr y Sagrario. y s (Se continm rá .)]
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D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L L A D O L I D  —  P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A

Escalafón definitivo de los Maestros. (1)

Adinero
de

orden.
N O M B R E ? P U E B L O S

Años
de

servicio.
M É R IT O S

85 D. Saturio Gaoiml» Baltanás....................................................... .. , 13 
13

■ *•.. .........

86 Paseual Fernández •••«•»•••••*•••.•••»•.••.......................... Boadilla del Camino................................... • • *.
87
88
89-

1 oríbio González Y al tierra • **##••»*•»*•••*•»••••• ».#;*•,• * • • 
Tiburcio Estébtnaz»••••«•*•••••••••.•• •••*•••••••••••••
Román González.. *• *•«••*•*»•»**••»**>*»***>«•*»*>*.**».'>•

, ■ Bal tanás. » . . .  . . . . « » . . .
Torre de los Molinos........................ ......................
Cisneros............. ......... .. , . . .

12
12
11

-.a' 
>

90 Mauricio Nogales............................................ . . . » ......... . Villacidaler......................................... ..... ... 11
11
11
11
11
9
9
9
9
9
9
9
8
8
8
8

>

91 Patricio Cuadrado.••••••.•«•••••*...••••••............ ••••••• Fuente-andrino............ ........................ ....... .... #.
92 Manuel Mata......................................................... • • . . . . . . .• i . . Nestar.......................................................................

a

93 Tomás Arto V élez............................................ ................ . Bustillo del Páramo . .
a

94 Lupicinio García............................•«.•••••».•»••«••••••»•• Y ille lga .... . . . . . . . . . .  ..........................  . . .
a

95 Felipe García Re vi lia ............... ............................. Tabanera de Yaldavía................................. .............
96
97
98
99

Jobo Trisna OodzIIí z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Rojo Tlnquera.. . . . . . . . . . » . '• »  • « . . . . . . . . . . . . . . . .
Cruz García Re villa..» » «• • » • • • « * .« » • • « » • ..» . . . . . . . . . . . . . .
SeverinoLozano*................................................  . . i . . . . . . . . . .

A. mpu d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a , . . , . . . . .
'.'HÚSÍllOS». . .  » . , . . .  . » . ...««• *  » . . m 'm . » . . . . . . . . .
CftBtil de V ••*•**•• + ••••••••• *•••••••••#•
Santa Cruz de Boedo.............. .............  . . . . . . .

W>
>

100
201
102
1Q3
104
105

Abundio G il.»»•»••»*»•»»•••»»••*»»•••••••«••.<»•«••*»••*
Manuel García Romanelli
Manuel S&ncbez Abad . . . . . . . . . . . . • « * » . . * • • • . . . . . . . . . . . .
Natalio Sevilla Rebellón*.
Angel Martin Soto.». .• . . . . . *  * ..«.•  
Pascual Aguilar Lucía.. . . . . . . . . . . . . " .  •• • . . . .  • • . , . . . . . . . . .

Soto de Cerrato
Yiilada. «i . . . » * » . . » . . « ' . . » . . .
A m usco. . . . . . . . , . . « . . . . . . . . , ,  » » . « . » • « . . . , . . . .
Cobos de Cérráto.. .  ¿ ................................
Have. . . . . . . • » * . . . • • • » . . . . . . . . . . . . . .
Yillamediana........................... ..............................  . .

P
a
a
a
a

■ a ■ %
„ 108 

10? 
108 
JPR
110
111 
112 
113

Calixto, Franco Re villa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . .
i Alej andró Y  aliente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Tomás PérezRorge.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Abad Sáncbez». ••»•••••••»••......... ] » « . . . . . . . . « . .  •
Pedro VtllarroeL • • ••*...*..•• . -v»• • » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isidro Rodríguez Campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Raimundo Riano••*••••••••»»»•••««••••••.»•»»*•)«•«*»••
Hipólito Tolín.................................................................................

■ Y'illafruel * > » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
YilllO tilla. •»*4.i » ; . . . . . ,  . . . . . . .
Lomas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í. . . . . . . . . . . . .
Olmos de Pisuerga................ ..
Alba de Cerrato. . . . . . . . . . . . » . » » . . . . . . » . » » . . . .
Carbonera
RireroB de la Cueza.......... .. .
Celada.................. .................. ..............................

8 
8 
8 
8 
8  ̂
8 
8 
7

. ■ 9
■ ' * :

' : t , ::  ̂* ‘ »> ! ... . 
a

114
115
11S

Juan Alonso A l o n s o . . « . . . . . . . . . . . . . . «
1 Cayo No riega.» . . . . . . . . . . . . « . . . . .
Basilio Fernández Matute.••••••••.......

Villaconancio . . » . . . . « «  
Yillahán*.. . . » « . . . . . . . . . . « . » » . » « ' .  . . . .• .» » • .- . .
Y illo ld o » ..v ..* .. ............. .............. ...................... .

7
7
7

- w '. 
a
% .■

11?
113
119
120

Antonio Garclji.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .... •
¡ Moisés Diez Fioacbo**.» .é * . . . . . . . . . . . . •  • » . » . . . . . . .  •
Julián Y  altes llartínfiz. . . . . . . » . »  »« .  . . .  . . . § « 1 .• . . .
Hermógenes Mediavilla. 1 .•••••••••••••••• •

Alba da los Cárdanos................ ..............................
r Antigüedad. * ..i». . . . . . » . . . . . . . . . . » » » * » , » » . . .
> Dueñas.... » ,» « .» '. . ;« » .» » .« . . . . . . . . . . . . .  ................

Renedo de la Yaga

6
63 ■, 1 
6 
6 
6 
6 
6 
6

. | > ¡ i;’ , , .
i.; »  ■!.

ía i
122
123

Víctor ViHagra.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anastasio González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luis San Martín. • .............................................................•••••••

Santiago del Val
Yaga de Doña Olimpa.................. .........................
Vilíacuende. • .................... ...............  .

a , ■ 
a 1

■ >  .
124 Sil ve rio Fernández.................................. Viilaturde......................................... .

a
125 Aurelio Mozo González................................................ .. Yillarramiel........................ ......... ............................ *126 Deogracias Fernández.......................................... . Porquera y Santullán.•••••••••••••..•••••»••• 6

6
5

127
128

Pablo Porro Herrero................................................... . Yillamoronta... ••••............ .............. . ••
a

Felino Águírre.............. ........................................, . .  . . . . . . . . . . Autillo de Campos........... . . . . .
a

129 Antonio Fernández..........•...................................................... Nogales de P i s u e r g a . ••. . »•• . .  . 5
>

130 Isaac Santos. ••••••••» P a j o . . . . .  . . . .¿ . . . . . . 5
a

131 Francisco González. ..................................... .................... . Quintanilla de Onsoña............................... 5
5

a
132
133
134

Tabanera de Cerr*to....................... .
a ■ 
a

Baltasar Otero.••»••••••.............. ................. .
Yillanueva del Rebollar................ ..
Yíllanuño... ......................

5
5

", ■■•vW y. -v-;

135 PedroInyesto................................... ............... ...................... . Yíllorquite de H errera... . ; .......... ......................... 5
a

136 Santiago Santos.............. .....................  «««»*« Es talaya... . .  ................. ...; ........... ......... .. 5
5

' ■ ' 9

137
138
139

Ildefonso González Angulo............... .................. A ñoza................. ................ .................................................. ...
a ■ ?. ■ .

. . : ■ -.v: \ . y-.- ..v..

Félix MartinoMerino.......................................................................................................
Elias Arrobo Isla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . El Campo.♦ ♦ • . . • • • • .................................... ...

4
4 a

140 Visente Yidal Bueno..................................... ... Manases*. • •  • •  ........ ........... .................................... ... 4
' 1 !  . . . . .  , . v .  »  j .. V ' 1

141
"i i ri

Dionmo Pérez de Pro ................ ..........................  ........
"MNÉj ■ «' •. fl- ira & __ —  T*V r ^ _

4 a :
143 i

Rafael Diez y Diez........................... ............................................
NarciioSantos.. ¿ .

San Felices.• ...................... ............... ......................
Cozuelos.

4
4

■  ̂ : .

144
145

, JaC'iuto Herrero• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mariano Rluiz.*.«•••............................ ••••••••••••••••*•••»

Miñanes.......... ........................................................ ..
Olleros»• .*....................................... ..

4
4

■ ' ■ ! •' : ■ a i ; y ':!'- 
• . • ■ , , , .r *• ; , _

146 Juan Bustamánte».., ............................................................. Rabanal y YalSadornil. 4
: .

147 Francisco Cabeza. ........................................................................ Yallespinoso de Car vera» •.»••••••••••.• •••••• 4
' ; ■■■ ■ 9 ..>>

148 Rufino F r a i l e . . ^ . • • . . . . . Valle pinoso de Aguilar 4 ■; ; . -  'p- '
149
150
151
152

RenignoLuisMayordomo. « » . » » , * * » . . » . . .  » * • • • « • • . . « • • • o *  

Aquilino:,'Ortega Mediavilla*.. . . . . . . . . . . . . . .  » » . .* . . . .• » » . . .
Eleuteno.Calvo C u e v a s . » . . « • .  * * . . . . . . . . . . . .

Isidoro Santos.....• . ........... ....... ....... .................. ...............................

Vega de Bur*.
Triollo» ««•«.•*••.»••«
San Martín y Cembrero................. ........................
Lagunilla............. ............. ............... ........................

4
■■■■ 4 
. 4 

4

9-
' ■■■ ; . , " , -a '■■. 'r ; . , ...

i a ^

a153,
154 Hila rio Pascual Antón........................................ .......... . . . . . . . San Andrés de la R egla.............. ....

4
4

155 Irenarco Martín Castañeda........ .......................... . . .  • ................. Yíllabasta. * » . ¿ . . . . •  ♦ • . .......................... .... 4 a
156 Hilario Ortega Merino................................................... ... Santa Cecilia.................................. 4 a
157
158

Felipe Laso Martínez»• . * . « . • » • » « . . • • • • • . * » « • » • * • » . . . . . . .

Eustaquio Barrio Seco ................................ ... .............................. ........................... . , .

Lores....»• »  . .« « . ..* • » »  . . .
Yíllaeles......................................................... .

4 ■ , 

4

a
‘"y’;- - y  " 4 :

159 Cirilo Ibáñez Martín..................... ................................................ Genera....... ................. ............  .... ............... ........... 3
a

160
161
162

Matías López Benito.« * • » . » * » » . . » . . .  • . . . . . > . • • * • » • : , . • . . . .  

Alvaro Muermo... . . . . . . . * . « « • . . . . . . . . «

Mariano Pérez Santiago................................. ................. ..................

Castrillo de Don J u a n . ^ .  

Palenzuelá.
Valle de Santullán.• •  ................ . ............ ...

3
3
3

a
a
a

163164165166
167
168 
169

Eugenio Pérez M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . ....................... .
ígpacio Gajo Centeno.»•...••••..v.
"Wal anco Y ázquez. . . . . . . . .  * . . . .  . ^ . é  •»• ».«•*»...»»••.*••«*
Teófilo Rebollar•
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Eleuteno Santamaría.
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Y illanu eva  d e  la P e ñ a . . . . . . . . . . . .M arcos C a m p o ................. ................. ..............................

M ateo Puebla V illa n u eva * ....................... ...«*• *• .• .
AttttíO  B^fÉMaf.»4 |UL#•*-*•* *.0 df4 tk • • 1$kg | #í%^V>4.*3'| 
E m ilio  Zoilo  Cantero. ••• ••••••*•*»••••••••••«•••••*••*•

Y i l l a T e g a . . . . . . . . . .  • *. •
4 fOlI^ESP^C  ̂4¡t> 44  *•.*.:* »«ft> éi& • • t 

Y illaum brales. .......................................
Y  ícen te Sebastián, R u iz . .  •••*••••••••«•••••••«•• ^
1  ose L<5pez B i o s . « ° . ^ ¿ i *•• 
D onato Puebla García

• • * * • ..........j r D ágar toSí . . . « *■ i ’v . * •■*..... 
P oblación  de C errato................................... ..

* D om in g o  H errera M>anso.. » * . . » « * . * * . . » » * . . . m 
N icasio C abezón .................................................1 . * . . . . . . # . . . ..........

 ̂HOrmilO#. . . k'i»-i
San L lórente  del P áram o............................u ..............

...-.- .-... - - Í - . ...... - .... ;¡ . ......................  ....... ............. ........ ...........il . ...___

E s c u a l e s  v a c a n t e s  á  l o s  e f e c t o s  d e  e s t e  e s c a l a f ó n .
3 ¡I j  ^  ^ ^  ___________ ^  _ ...................

. ; Espinesa de Uerrato. San KbMánlelFUuhá. Yllláláco.
Barrio de San Pedro. I Ledigost* Valdegama. Villamelendro.
Barruelo de Santallán. i Mifgar de Yu«o*> > Taltós;^ i * Vilter^tiátiub.'
Becerril del Carpáo. | Mí&iecea de Ojeda. 1 VétdeSa. . "SJ ,r * S
Boada de Campos. ! Quintana» de Hormiguera. ViEAegdusAde Eete. *' 'Vidriei#»;’ aL /  ^ 1 T ‘ ■ /
Cabria y  Menam \ Kiáueva^ , ,  < 1  ̂ 1 YilMdavío. * » • ViildftW1.^''* • ”; ^ ' í s í i  j|
Casavegas. « j 3M!d*. . . . . .  . . V »k#% áiL  • • • • ■ * * '"•  '* * >« i **
Castrillo de VillaTegiu i Satí Cebrián,deMadá., ., > - •{4 ’VUia&trtU}. •   > ■ - >’ * ' * * " * " > “ *>** |. «*
Cevico Navero. € ! Salí Pedro Moarbeau r ' Villámártín. *' ' '  * ’ ‘ V

^  i| [ : [  „  ,  ,  « Í ^ té í* r „ .  ,  , * , *  .  . * « *  - -> . i * « * * *  L ^

* ! ¡ V I f n ,i >,mÍ | „ , , , >,-« , - ¿1 U • c h v  ' I.
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 28 de Febrero de 1895.
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 28 de Febrero de 1895 , clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Dirección general de Administración. j

Según m enífiesta  la A lcald ía  del A yuntam iento cíe Sevilla.
Í' >orun CTrer meténal é ihvoluntario, en la condición 9.a de- 
as económicas que han regir en la subasta de la* obras de 

ionstrucnóD de una pasadera «obre el Guadalquivir, cuyo 
^iiiuncic se hall a inserto"en la G a c e ta  de MáDAid, núm. 32» 

eomppor dienta al día 1.° de Febrero último, se dice: «Siendo 
el plazo p*r& la ejecución de todas ellas el comprendido desde ¡ 
él día que comiencen los trábalos hasta el 22 de Diciembre i 
de 1896», y debe dmr «hasta el 22 de Junio de 1896»* j

Lo que se hace público según in teresa la  referida A lca ld ía  j 
|ara conocim iento de los que deseen  interesarse en la  su - |

Madrid 1.® de Marzo de 1895.=E I Director general» José 
María Jímeno de Lerma.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de M arela.

Obrat públieat.—Carreteras.

H*bi«tdo quedada anulada la subasta celebrada el día 
29 de Diciembre último de los acopios de conservación en 
1894 95 ce U carretera del Alto de las Atalayas á Murcia, por 
haber contravenido el rematante á lo que previene el̂  art. 5. 
del Reai decretó de 2*7 de Febrero de 1852, este Gobierno de 
provincia stñ&la el día 29 de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en una segunda subasta de *os 
acopios de conservación de la indicada carretera, bajo el tipo 
de í.892 Poetas 14 céntimos. _  ^

La siV>&%ta se celebrará en la oficina de Obras publicas, 
con-sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 
18'dé Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la misma, 
para conacimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliego? de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliego» cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y ía cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada plie
go la carta úe pago que así lo acredite.

En el e**o de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, ie celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación, abierta en lostérminos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo me
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
limitadores, con tal que no bajen de 25.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el im porte de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le e x i
g i d  el recibo  de pago Cuando otorgue la escritura del con
trato, de 3ta que presentará copia, según lo dispuesto en la 
.Batí-orden de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e 
ta  del 30 de dicho mes y año;

El plazb para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3,° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de veinte días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula, con pérdida del depósito provisional.

Murcia 18 de Febrero de 1895. =E1 Gobernador, Julián 
Settier.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobiérno civil déla provincia de Murcia con fecha 
18 de Febrera último, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en 1894 95 de la carretera de segundo 
orden de). Alto de las Atalayas á Murcia, se compromete á 
tomar á su cargo los acopios para dicha carretera, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.. . .  •

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada; toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letr&, por la que se comprome
te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiendo quedado anulada la subasta celebrada el día 29 
de Diciembre último de los acopios de conservación en 1894-95 
de la carretera de los bañe s de Archána al ferrocarril de A l
bacete á Cartagena, porhuber contravenido el rematante á lo 
que previene el art. 5.° cei Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, este Gobierno de provincia señala el día 29 de Marzo 
próximo, á las once de su mañana, para la adjudicación en 
una segunda subasta de los acopios de conservación de la in
dicada carreterra, bajo el tipo de 2 519 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas, 
con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la misma, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en electo, úricamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de losdici - 
tadores, cob tal que no bfcjsn de 25.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y Bo- \ 
letin oficial dé la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo ; 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de dicho mes ? 
y año. ¡

El pláz' para la presentación de la fianza; según previene j 
el art. 3 o del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará ¡ 
de veíate días, y de lo contrario, sin más trámites, se declara- * 
ránula con perdida del depósito provisional. . |

Murcia 18 de Febrero de 1895.—El Gobernador, Julián , 
Settier. :

i Modelo de proposición.
^ 1' D . N . ü »  vecino d e  » enterado del a n u n c io  p u b lica d a
pbr el Gobierno civil dala provincia de Mtircla con fecha IB 
os Febrero, y  úe los requisitos y condiciones que se exigen 
piara la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
ebnservación en 1894 9§ de la carretera de tercer orden de los 
tíálo» de Areheia al ferrocarril de Albacete á Cartagena, a* 
compromete á tomar á su cargo los acoplos para dicha carre
tera, con estricta sujeción á los expresados* requisitos y con* 
dticiones* por la cantidad de.'.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de obras.)

(Fecha y firma del propopaate.)

Gobierno civil de la provincia do Oviedo.
Minas.-"Expropiación*

D. José María Alvarez Pedresa, como apoderado da la Bo • 
ciedad Fábrica de Mieres, acudió en 13 del corriente-á este 
Gobierno en solicitud de que se aplique la ley sobre utilidad 
pública y sedeckre la expropiación forzosa de39 áreas, 74 cen- 
tiáreas y 70 decímetros cuadrados de la finca de prado y cas
tañedo, nombrada Yusvaléri, sita en el valle de Duró, térmi
no municipal de Mieres, la que pertenece proindiviso á Doña 
Elvira Fernández López, esposa de D. Vicente Blanco, veci
nos ds Mieres, y á D. Antonio y D. Jerónimo Fernández Ló- ; 
pez, hermanos de la Doña Elvira, de ignorado paradero, cuya j 
expropiación se pretende con destino á caminos» escombreras 
y otros servicios de las concesiones carboneras tituladas 
Perpetua (núm. 167) y Marima ipúm. 168), propias de la re
ferida Sociedad.

Lo que se publica en la G ao e ta  d e  Ma d r id  á los efectos y  
en cumplimiento de lo que dispone el art. 5.a de la ley vigen
te de Expropiación forzosa.

Oviedo 23 de Febrero de 1895.=11 Gobernador interino, 
Francisco Pórtela de la Cueva. 353—M

Jauta administrativa del Arsenal dé la Carraca.
En vista de acuerdo núm. 354 deí mes anterior de la Ex

celentísima Junta administrativa de este Arsenal, y  con su
jeción al pliego de condiciones y relación que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina 
de Málaga todos los días y horas hábiles de oficinas, se saca 
á pública licitación la contratación de las «obras necesarias 
ejecutar en la Escuela de Condestables con motivo á la rea
pertura de la misma, bajo el tipo total del presupuesto do 
2.404l75 pesetas.

El remate tendrá lugar isimultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones; del establecimiento, y  la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin
cia de Málaga, á los treinta días de aquellos en que aparezca 
ests inserción en la G a g e t a  de  M ad rid  y  Boletines oficiales 
de esta y  acuella provincia, en los cuales se fijará oportuna
mente el día y hora de su celebración.

Los licita lores que se presenten lo harán provistos de 
| proposiciones en pliegos cerrados y  extendidas precisamente 
r en papel sellado de la clase 12.a, valor de una pesetá, con ex- 
| clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó- 
í vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si- 
! guíente modelo, y por separado y fuera del sobre que la con- 
I tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do

cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 120 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Rgal decreto de Hacienda de 29 de Agosta de 1876 hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente*

Carraca 22 de Febrero dé 1895. s=El Secretario, Leonardo 
Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . .  calle de (1) n ú m ... .. .  en

su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de.. . . . ,  calle .
n ú m ... . ., para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id , núm.. . . . ,  d@ tal fecha., . , .  (ó en el Bo
letín oficial de la provincia d e . . . . . .  núm  (de fe
cha ), para contratar las obras necesarias en la Escuela
de Condestables, se compromete á llevar á efecto el expre
sado servido con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta administrativa del Arsenal de la Carraca 
ó Comandancia de Marina de Málaga, y por los precios seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida al mis
mo (ó con baja de tantas m setas y tantos céntimos por 100). 
(Todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 68—S

Estación Central de Telégrafos.
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CENTRAL
Cervera Férrea.—Antonio Ponte, Capitán de la Guardia 

civil del 4.° tercio.
Santander.—Atanasio de Arce, sin señas. !
Cádiz.—Eduardo Gálvez» café Marina.
Barcelona.—Rainón Galán, Preéfadoís, 42.
Málaga.—Compañía Nacional, sin sefeas.
Constantino.—Yictorio Ledesma, Bateo, 10.
Ceuta.—María González, Chinchilla, 3. j
Yillaviciosa de Odón.—Hipólito Méndez Yigo, plaza de Isa

bel II, 2.
Yera.—Saturnino Mor*no, sin señas.
Azpeitia. —F rancisco Ugarta, Prado, 25, segundo derecha.
Yalencia. —Nelken, sin señas.
Margiana.—Rodríguez Rubí, Urosas, 5.

ESTE
Soller.—Rosendo Montalbo, Costanilla de Santa Teresa.
Barctlona.—Dolores Medina, Torrijos, 54.

n o roeste  |

Barcelona,—Miguel Morente, San Bernardo, 4, cuarto. [

BU» ; ■ ■ ■
^ircdona.—José Ihleáta, Ávé María, 45,
Madrid 1.° de Marzo de 1895.=E1 Jefe del Cierre» Irancis* co JJolmOa

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

No habiendo tenido lugar la subasta para la enajenación 
de los solares letras A y B de la calle de Sevilla y Carrera de 
Han Jerónimo, con vuelta en curva á la plaza de las Cuatro 
dalles, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha dis
puesto se anuncie^nucva feítacxón, bajo ̂  mismo tipo de 970 
pesetas cada metro cuadrado, pliego de condiciones genera- 
las y modelo da proposición que figuran insertos ea la Gace- 
t a  d e  Ma d r id  del día 9 de Septiembre de 1894 y que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, Begociado Gentral, de 
una á tres de la tarde, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.
. La subasta se verificará el día 12 de Marzo próximo, á las 
dos de la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10L 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
q¡uien delegue.

Lp que se anuncia para conocimiento del público.
_  Madrid 28 de Febrero de 1895.==E1 Secretarlo, Francisco 
Ruano.

En cimplimicnto de la ley y disposiciones gentes* que
da ̂ expuesto al publico en esta Secretaría, por término de 
quince días, á contar desdo la publicación del presente anun- 
cio en los periódicos oficiales, el expediente Instruido para 
Meyar A efecto la transferencia de un crédito de 5 000 pesetas 
del de 30.000 consignado en ©1 cap. &®, art. 7.a: concepto 2.°. 
del presupuesto vigente, á la partida consignada en el capí
tulo 2. , art.. 1.°, concepto 2;°; cuya cantidades necesaria 

atender á los gastos de traslación y reposición del mo
biliario de las Tenencias de Alcaldía.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Febrero d@ 1895.=E1 Secretario, Francisco Ruano.

Beneficencia municipal.
Yacante una plaza de Farmacéutico de la Boneficeneit^ 

municipal, correspondiente á la sección cuarta del distrito de 
la Audiencia, el Excmo. Ayuntamiento, &n eeBíón celebrada 
en 20 del actual» ha acordado,, do conformidad con lo dispues
to en el art. 36 del vigente reglamento del Cuerpo facultati
vo, se saque á concurso la provisión de dicha plaza entre los 
Farmacéuticos, que tengan establecida su oficina en , la de
marcación del expresado distrito*

Los aspirantes al concurso presentarán sus solicitudes do
cumentadas en el Negociado 5.° de esta Secretaría en los día# 
no festivos que medien desde el 1.° de Marzo al 16 del mismo» 
da una á tres de la tarda, acompañando á las instancias una 
relación de méritos y servicios extendida en papel de la 
clase 12.a

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Febrero de 1895, =E1 Secretario general» 

Francisco Ruano*.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

LEGANES
D. Athenógenes Sánchez Galiana, primer Teniente de In

fantería y Juez instructor del expediente que se sigue al sol
dado del regimiento Infantería de León, núm. 38, por lesión 
leve, ocurrida el día 10 de Febrero de 1894.

Por el presente edicto cito», llamo y emplazo á Consuela 
Girado Martínez, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de dez días, contados desde su publi
cación en los diarios ofieSales, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cantón de Leganés, y cuartel que ocupa el 
regimiento Infantería da León, núm. 38, con objeto de reci
birle declaración en5 el precitado expediente; pues así sé halla 
acordado en diligencia de este día/

Dado enLeganés k 10 de Febrero de 1895 =  Athenógenes 
Sánchez Galiana. 326—M

MADRID
D. Juan da Oeballos y Avilés, Comandante do Infantería, 

Juez instructor del primar Cuerpo de Ejército.
Haciendo uso d® las facultades que conoide el Código de 

justicia militar, por la presente requisitoria se cita, llama y 
emplaza al soldado áel b&taüón cazadores de Trinídad^ húme- 
ro 28, del Ejército de Cuba, Manuel Gil Poi, hijo de Manuel 
y Manuel® , natural de Corneja, provincia de Pontevedra, para 
queden el término de treinta días comparezca @n este Juzga
do, cali® del Desengaño, núm. 22, segundo; apercibido que 
de no efoeta&rlo en el referido plazo se le seguirán los perjui
cios á qué haya lugar, siendo deparado en rebeldía.

Madrid 13 de Febrero i de 1895. = E l Juez, Juan de Ceba- 
' líos* =  Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado.

333—M

D. Francisco Hernández de León y Fruszedo, Teniente 
Coronel del arma de Caballería y Juez instructor permaneáte 
del primer Cuerpo de Ejército.

Siendo necesario notificar una providencia del Excelentí
simo Sr. Comandante en Jefe de este Cuerpo de Ejército, 
recaída en expediente de embargo perteneciente á la causa 
seguida contra D. Alfredo Rodolfo y García, á D. Luis Fran* 
co Alonso, natural de Madrid, de cuarenta y nueve anos de 
edad, casado, y que habitaba ®n 1893 en la calle Mayor, nú« 
mero 1, cuarto tercero, y cuya residencia hoy se ignora;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares» en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico» que por 
cuantas medios estén á su alcance precedan á su busca, y en 
caso de ser habido le prevengan se presente en este Juzgado 
militar, sito cállq de Ferraz, 7, entresuelo, dentro del plazo
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de quince días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en te» periódicos oficiales.Y para que llegue & noticia de todos, insértese este llamamiento en el Boletín vícial de la provincia;Madrid 14 de Febrero de 1895.=Francisco H. de León. =  Ante mí, el Secretario, Celestino Moreno. 335—M

MALAGA
D. AgustíT; Velero y Martínez, Comandante de la zona de reclutamiento de Málaga* núm. 13, y Juez instructor de la misma.Habiéndose ausentado de esta capital, donde se hallaba en situación de licencia ilimitada hasta que fuera llamado para su embarque, d  recluta destinado á Ultramar Antonio Trillo Barrientes, hijo de Juan y de Ana, natural de Monda, provincia de Málaga, avecindado en Málaga, nació en 1.° de Febrero de 1867, de oficio jornalero, su estatura un metro 570 milímetros, sus m ñm  pelo castaño, cejas ídem, ojos melados; na- 

tíz  regular* barba naciente, boca regular, color claro, trente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares pintado de viruelas; tuvo entrada en Caja el día 9 de Di- ciemb ¿ e de 189 i ú-mero que le correspondió en el sorteo, 62, á quier ord j d el Excmo. Sr. Comandante en Jefe dé estaregión oy hudcriando por haber faltado á la concentración en ^¿3* pM  ̂*m destino á Ultramar; ordenada por el Excelentísimo 8r„- General Subinspector del segundo Cuerpo de Ejército en 14 de Noviembre último;Usando de k  jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo; cito y emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta días, á con* tar desde la fecha, se presente en el cuartel de Levante de esta ciudad, donde se hallan establecidas las oficinas da esta zona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele ©1 perjuicio que haya lugar.A la vez, m  nombre de S. M. ©1 Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese m  la G a c e t a  b e  Ma d r id .Málaga 11 de Febrero de 1895.=E1 Comandante, Juez instructor, Agustín V&kro.=Por b u  mandato, el cabo Secretario, Juan Ai v&rez. 334—M
Juzgados de primera instancia.

AGREDA
D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción de Agreda y su partido.Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á los autores del robo de efectos que se dirán de la tienda tinte de D¿ Miguel Colás, vecino da Oiría, la noche del 16 de Noviembre último, y cuyas señas se expresan á continuación, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna declaración.Al propio tiempo intereso, ruego y encargo á las Autori* dadea civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, que procedan á la busea de los efectos robados y captura y conducción á las cárceles de este referido Juzgado de los sujetos mencionados y de aquellos en cuyo poder se encuentren todas ó algunas de dichas prendas si no justifican debidamente su legítima adquisición.Dado en Agreda á 18 de Febrero de 1895.=Matías Molina. Por su mandado, Pedro Tallejo.

Efectos robados.
Un sayal color café de cinco varas *Un sayal ó estameña, color café, de 14 varas.Una saya en&gua bastante usada.Un elástico café' y madeja sin concluir de tintar.Una saya cúbica, café, sin terminar.Un velo negro.Un par da madia» y dos de calcetines.Un cadejo ó madeja negra.Un p«ñu*lo de lana á medio tintar.Otro pañuelo de seda..-Una toquilla.Una estameña ó paño de ocho á nueve varas.

Señas de los autores.
Un hombre de unos cuarenta y siete años de edad, alto, cerrado de barba y canosa; viste pantalón y chaqueta de paño, boina azul, va provisto de. cédula personal expedida en Soria en Octubre último, y es vecino de Torrehermosa (Zaragoza).Otro hombre de treinta y siete años dé edad, regordete y bajo, lleva cédula personal expedida en igual fecha y punto que la del anterior.Les acompañan á dichos sujetos tres mujeres y cinco chicos, el ..mayor de unos doc» años; conducen dos pollinos negros que llevan los objetos de vestir y quincalla con flores que se dedican á vender y componen también cuencos y tinajas. J—976

ALHAMA
En el expediente de exacción de costas que en este Juzgando y por mi Escribanía se sustancia para hacer efectivas las que adeudan D, Antonio Pérez Serrato y D Juan Cálvente Fernández, devengada» en el pleito promovido en la testamentaría de Doña Mariana Neveros Castillo, se há dictado en este día providencia per el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, acordando se cite á D. Francisco y D. Antonio Garrido Cálvente, cuyos domicilios se ignoran, para que en el término de ocho días comparezcan ensBte Juzgado con objeto de hacerles él oporuno requerimiento de pago, como herederos q m mu del D. Juan Cálvente Fernández apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Y para que tenga efecto la citación de dichos señores, estampo la p re s e n té , que firmo en Alhama á 5 rfe Febrero de 1895.=El actuario, por mi compañero D. Diego Mdguizb, Licenciado Francisco Calvo. 59>—P

ALMADEN
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de ésfé partido.Por virtud del precínte se cita/llámá y emplaza áj Manuel Gijón y Manuel Jimentz, guardas que han sido del quinto

denominado N avríM H ^ de Andújarry quéhoy seignorasu paradero; para que su el plazo da diez días,desde que el presenta a parazca inserto en élBoleti® oficial dé esta provincia y én la G a c e t a  DE MADRiD̂  comparezcan en los eatrados de este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se instruye sobre incendio en el quinto llamado Constanza, término municipal de BolanaÁel Pino, el día 15 del mes de Agosto último; apercibiéndolos que de no comparecer k s parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Almadén á 18 de Febrero de 1895.= José Serrano Pérez. J-r977
ANTEQUERA

D. Antonio de Burgos y Torrens, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente, que se fijará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita á D. AntonioC. Recaño, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa, que. se signe sobare extravío de una maleta y efectos que contenía, de lapropiedad del mismo; bajo apera .cibimiento,' si no lo verifica, de lo que hubiere lugar.Antequera 16 de Febrero de 1895.=Antonto de Burgos.= Por mandado de S. S., Jesús María Nogués. J—960
BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á los cónyuges Alonso y Teres®, cuyo paradero actual y circunstancias se ignoran, que habitaban en esta capital en la calle del Norte, y que el día 30 de Agosto último fueron al cercado denominado V&ldepasitlos, y cogieron uvas; que tiraron al suelo al ser perseguidos por el guarda, para que dentro del término de diez días, A contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á  prestar declaración indagatoria en el sumario que se les instruye por dicho delito; apercibidos que si d*jan de presentarse en el término fijado, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos d© la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel de partido de Índice dos procesados.Dado en Badajoz á 14 de Febrero de 1895.=Franciseo de Paula Mifsut.=Da orden de S. 8 , Francisco Cobos... J—*961 "

BARCELONA—HOSPITAL
E n  virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia dél distrito dál Hospital de esta ciudad en mérito de los autos de concurso necesario de acreedores de Doña Antonia JuHvert y Trilla, se hace saber haber sido hombrados síndicos los acreedores D. Pedro Puigdev&l, D. Federico Luis Ssntasusans y D. Antonio Rodríguez Andújar; previniéndose que se haga entrega á los mismos de cuanto corresponda á la concursada Doña Antonia Julivert.Barcelona 11 de Febrero de 1895.=E1 actuario, Lorenzo Bosch. 70—P

GIJON
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, D. José María Suárez Argüelles, en providencia de hoy en el juicio universal voluntario de testamentaría de D. Francisco del Castra y Santurio y de su mujer Doña Bernarda Rodríguez León, vecinos que fueron de esta villa, en donde fallecieron respectivamente el 12 de Enero de 1892 y 9 de Abril de 1884, á instancia del Procurador D. Fernando Castro García, en nombre de Doña Josefa Rodríguez y Suárez, mayor de edad, soltera y vecina de Mollea da* del Concejo adeGorvera, del partido de Aviles, por la presente se eita y emplaza á los herederos del interesado en dicha testamentaria D. Manuel Rodríguez León, cuyos nombres y paradero se ignora, vecino que fué de Agiiica, en el término municipal de Palmillas, del partido judicial de Colón, en la isla d® Cuba, en donde tuvo su último domicilio, para que dentro de tres meses desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en forma en dicho juicio universal; apercibiéndoles que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y seguirá en su rebeldía el juicio.Dado en Gijón á 29 de Enero de 1895. =E1 actuario, A. Guísasela. 71—P

MADRID—CONGRESO
Al Juzgado de primera instancia del distrito dél Congreso ha corrispondido, por repartimiento, demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, incoada por D. Cayo B&lbuena López y D. Cipriano Rodríguez, como marido de Doña Lici- nia Belbuena, vecinas de León, contra el Sr. Abogado del Estado y otaos, sobm reintegro de cantidades, cuya demanda fué admitida por pifovidencia de 6 de Septiembre último, confiriéndose de ellatraslado á los demandados con emplazamiento; y por ignorarse el domicilio de Doña Magdalena Sánchez Ocaña, D. José Silva, D. Marcelo García, Doña Rosa Tascón y Doña Isidora López, ó á sus herederos, se les citó por edictos, que sé fijaron en los periódicos oficiales.Habiendo transcurrido el término señalado sin que hayan comparecido, se les hace un segundo llamamiento en la misma forma que el anterior, señalándoles seis días para que comparezcan en los autos y m  personen en forma; apercibidos que de no verificarlo les Aparará el perjuicio á que haya lugar, v . • .Madrid 3 de Octubre 1894.=Y.0 B.<WE1 Sr. Juez.=El Escribano, por mi compañero Yaldés, Rafael Valdivieso.X—1591

MADRID—UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de ésta'capital,.sen auto dictado en 9 de Julio del año pasado 1894, ha despáchado ejecución á instancia de D. Bernardo de Pablo y Ramos contra los bienes y rentas de D. Pedro Santiago Ballesteros y Ramos, por la cantidad de 12.509 piset&s, intereses vencidos y no pagados é intereses de estos á razón unos y otros de 12 por 100 anual, costas y gastos, y habiendo fallecido el deudor, según consta en autos; en su consecuencia, cito de remate por medio de esta cédula á los herederos de dicho seno? D. Pedro Santiago Ballesteros y Ramos, para que en el improrrogable término de noveno día se opongan á la ejecución, si viesen convenirles, personándose en los autos por medio de Procurador; previniéndoles que de no verificarlo se les declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin volver á citarlos ni hacerles personalmente otras notificaciones que las que determina la ley; haciéndose constar que se ha practicado el embargo sin previo requerimiento al pago por ignorarla s* paradero.Madrid 28 de Febrero de 1895,=EI Escribano, Licenciado Vicente Moreno; X—1594

TOREELA VEGA
D. Santiago de l* Escalera y Amblard, Juez delhstruc* eión de esta ciudad y ate partido. ;Por ¿1 ^esenie; en virtud 3® haberse declarado lá Wse- dad del testamento cerrado que otórgó Doña María Antonia de Villegas, vecina que fué d® Vargas, Ayuntamiento da Puente Vícsgo, en 12 de Agosto de 1880, por sentencia dicta- da por la Sección primera de la Audiencia provincial de Santander «17 de Abril de 1893* y con el fin dé cumplir en todas sus partes lo en la misma dispuesto, cito y llamo á cuantas pérsonáÁ se crean con;d$recho á la herencia de la Doña María Antonia para que en término de veinte días, contados desde el siguiente al en que se inserte este edicto en la G a ó b t á  i r a  

Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado con objeto dé hacerles entrega legalmente de los bienes quedados al fallecimiento de la expresada señora/ bajo apercibimiento que de no verificarlo se acordará lo que en dirécho proceda.Dado en Torrelayega 4 21 da Febrero de 1895.=Santiago dé la Escalera y Amblard.=El actuario, Manuel F. Rubín.69—P
VALLADGL1D—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á un platero am- bulant3 de loe que recorren las calles da esta población comprando oro y plata viejos y que en uno de los últimos días do Diciembre de 1893 ó primeros de Enero da 1894 compró á un hombre desconocido un cáliz y unas crismeras de pkta, para que dentro del término de diez días, 4 contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de está provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargo; sito en la planta alta del Palacio de Justicia* con el fin de prestar declaración en causa que me hallo instruyendo sobre robo de la iglesia de Renedo de Esgueva; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que. haya lugar.Dado en Valládólid á 15 de Febrero de 1895.=Manuél García López. =  Por su mandado, Anastasio Heclemara.J—910
VELEZ RUBIO ; ;

D. Luis Afán de Rivera y Jiménez, Juez de instrucción de Vélez Rubio.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza álos  procesados Antonio Marín Teruel, vecino de Murcia, habitante en los Llanos de Brujas/y Andrés Urive, conocido por Andrés el de la Parata, vecino de Huércal Overa* para que en el término de quince días se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les vesulten en causa sobre robo de dinero á Juan Pérez Pérez, vecino de esta villa; previniendo á dichos procesado» qué demo comparecer serán declarado» rebeldes y  les parará él perjuicio á que haya lugar,Al propio tiempo, en nombre de la Reina (Q. D. G.) Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido de indicados procesados.Dada en Vélez Rubio á 13 de Febrero de 1895. =Luia Afán de Rivera,=Por su mandado, Mariano Guirao y Jaén.J—911

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril Central Catalán.

s o c ie d a d  a n ó n im a
Santa Ana, 1% principal, Barcelona,

Balance de las cuentas en 30 de JNovimbrc de 1894.
F fié » .ACTIVO    —

Accionista». . . . . .  659.000Cuenta de primer establecimiento. ................ 975 952{21Obligaciones emitidas........................................ 1.020.480Empresa general (cuenta Q. E.).a..................... 254.569‘69Vías y concesiones é inmuebles y material. . .  12.334.087‘40Mobiliario y almacén.. ......................................  40.695*70Cajas y banqueros..       ................................   22,869*30Compañía Tarragona á Barcelona y Francia.. 21.618*28Varias cuentas deudoras..................... 136.643*83Gastos generales, ordinarios, extraordinariosy fuera de explotación...................... 199.580*61Valores en depósito ó garantía..........  1.043.497*70Pérdidas y ganancias     138.237*04
16.847.231*70

PASIVO " ....... ..
Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.000*000Obligaciones. .................................    8.8501000Empresa general (cuenta A. B.).................. . 693.816*30Varia» cuenta» acreedoras.     ..........  752.579*13Acreedores por depósito ó fianza,    261,180Productos de explotación...,. . . . . . . . . .  . . . . .  289.656*28

16.847,231*70
S. E. Ú 0.=Barcelona 18 de Diciembre de 1894.=Por reproducción, conforme. =  El Ingeniero Jefe de explotación y  Representante de la Compañía, J. Lalieux. X—1595

La Concordia.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Esta Sociedad ha acordado girar el dividendo pasivo numero 90, de 5 pesetas por acción.Madrid 1.° de Marzo de 1895.=E1 Secretario, J. Francisco Sfmtos. X—1596
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á, Zaragoza j y  á  Alicante.

¡ El Consejo de administración informa á los señores pora\ tadores de las obligaciones de esta Compañía, 5 por 100, s®- | rie A, primera hipoteca dé Valladolid á Ariza, que el día 6 de i corriente, de»dé la» osce de la m&ñtna, se verificará en e  1 salón de sesíonas deí Consejo, sito en el núm. 4 de la  calle del Pacífico, el sorteo para la amortización de:1 297 obligaciones dé la expresada serie A.Los)números de las obligaciones que sean favorecidos poié I la súérte ce publicarán en los mismos periódico», en que sa ! inserta el presente anuncio; y su importe se pagará desdi | l .p de Abril próximo, á razón de 500 pesetas por obligación t En Madrid, ñor la Caía de la Comnañía;
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E n  Barcelona, por la  Compañía de Tarragona á  Barcelona
y FriDCuj .

E n Bilbao, por el Banco del Comercio.
Se advierte á los señores portadores de dichos títu los, One 

t a r a  efectuar bu cobro deberán presentarlos con el tim bre 
de 5  céntimos por 100, adherido al dorso de los m ism os, en la 
forma que establece la Real orden de 16 de Diciembre

^  Madrid 1.° de Marzo de 1895.=E1 Secretario del Consejo,
Manuel de Ojeda. X —1599

C om pañía del fe r ro c a r r i l  d e  M a d r id  á  S an  M a rtin
de V a ld e ig le s ia s .

B a la n c e  de 31 de D ü i e m W c  de 1892.
Pesetas.

ACTIVO ■ — —--------
Acciones en cartera..* •• ••# ..»  »•*•., »•••*.«• 1*^50500
Obligaciones en cartera . . . . . . ............................. 6.500.000
Mobiliario      • • • *2 ni
Construcción...........................   * * l  .OJO.i i ¿  oo
Instalación, A dm inistración, Im puesto y Tim

A ccionistas• .« » • .. .« « .« •« « * ... ..» * •» .•« * • ••  ^*60
Adquisición de terrenos................................ . . . .  * 70.788 o ó
Depósito en la  Caja general del Estado  150.000
Iitscanne Perdoux et F ils  et Compahie: cons

trucción « . . . .......... . . • • • ................................... 6.000.000
Estudios de prolongación de la  vía. ............  131.764*46
Acciones en depósito .. .........................................  „ ?50 000
Varias cuentas . . . . . . . .  1.103.881 45
C a l a . . . . . . . . . . . . . . . ...............................................  46169

16.949.605*50

PASIVO
Capital. •  ............... 3.000.000
Obligaciones.............................. ..............................  12*500 000
Acciones en depósito.».........................................  350 000
Efectos á pagar*.»*»«•***...*•••••••••••**** 2)7.7^d 07
Varias cuen tas.•* •* • • • • • • • • • • • • •* •• •* • • . .? *  891.882 43

16.949.60550

Madrid 31 de Diciembre de 1892.=E 1 D irector Gerente, 
José Centeno. X—1593

B a la n c e  de 31 de D i c ie m b r e  de 1893.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Acciones en c a r te ra ........................................ . . . . .  1.250.500
Obligaciones en cartera . . . . . . . ............... 6.500.000
M o b i l i a r i o . 12 520 94
C onstrucción.. ............    1.032.357 04
Instalación, Adm inistración, Im puesto y  Tim

b r e . . . . . . . . ..........    351.346*43
Accionistas 5.000
Adquisición de terrenos. ....................   76.788*83
Depósito en la  Caja general del Estado: efectos 

públicos. . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.000
Lcscanne Perdoux et Fi!s et Companie: cons

trucción ............    .o 6.000.000
Estudios de prolongación de la v ía .................... 131 764c46
Acciones en depósito .. .....................................  350.000
Varias cuentas.......................................................... 1.219.739‘S9

17.140.017*69

PASIVO — — -

Capital: acciones.  ............    3.000.000
Obligaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.500.000
Acciones en depósito..• • • • • • • • • • • .• « • • » * • • • •  350.000
Efectos á p a g a r . 209. 713 91 
V anas cuentas......................   1.080.30378

17.140.017*69
, ¡

Madrid 3L de Diciembre de 1893.—El Director Gerente, j 
José Centeno. ^X-r-1592 í

I
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Observaciones meterológicas del dia 1.º Marzo de 1895

y hniaedacl dfl:airsir•■■■■..   .
barámetio terkómbtio miüUíi&USP 

«neAifi rsds&iáá •; •.... . Mimada- y©S®a€(l(Sl?1®Bitr Ssi
Ekilimatow tído. *

S «fléñsaa. 7o8*?8 8 8 5*2 NB... Briia. Cubierto,
S-masaae.. 702*88 9*5 7*8 E ,. .. .  Id. fte. l á m

41 del d ía .. 7 o m  10 9 8*5 S E .. .  Brisa.-. Lluvioso,
5 déla tarde. 7 o m . . 9*5 7*4. SB .,.. Id. fte Cubierto,
6 á e ia to d e  7ü0‘74 7*Q 8*7 S . . . . .  Id. lig. Idem-
9Í$&*o«bí* 704‘co | 6'4 4f6 $ . . . . .  Calma. Lluvioso.

temperatura máxima de! alre/á la s o m b r a 4 m  
ld««i mí ni ma. . . . . . . . . . . . . . 5 * 8

Diferencia.* . « . . . __ _
.1 empernara. máxima al Sol, á dos metros de la tierra 1*8

; té é m  id. dentro de usa esfera de c r i s t a ! #»c 22 i
Diferestotá.a.n«.» • » • ' • * . . . 0  8

' temperatura máxima á cíelo de&cubiértb juntó á k  
■ ' tierra vegetal ó Iábosrs».bl®..... . . . . . . 1 4  S

lás® mimma id • . . . . . . . . « , « . « « . . . o ^ o < : 3 9
■ • Diferencia... ¿ . i ♦ 16*5,-

, fb te ió M  del v ím to  m  las ttUim&s Vebrifctt&tro -horas ■
, ^¡cUaoldá ésrteótrbt-x, id. (mfiímetro*).. ...... ... * * ■

’¿ltuira id. con. 'respecto á la media anual, á las 
de la udehe.... . . . . . . . . . . . . . .  — 8‘0

'Uuvút m  iás úlMtóa# veinticuatro horas (milímetros) 0*3

Nota. L a  lluvia en el mes de Febrero,—En los treinta y cinco años trans
curridos desde ei 1860 al 1894,1a lluvia en Madrid ascendió en este mes, 
por término medio, ó un aúo ccn otro, á 21 y medio milímetros, corres
pondientes á ocho rilas lluviosos, por término medio asimismo.

En * que los treinta y cinco años fueron excepcionalmente lluviosos, 
en cantidad y frecuencia, los meses de Febrero de 1862, en que cayeron 
40 y medio milímetros en once dias; 1866, 42 en ocho; 1870, 66 en quince;

!í? quince; 1875,48 en nuev-»; 1881, 46 y medio en diez y ocho; 
1880,62 en diez y nueve; 1889, 43 y medio en seis, y 1892, 79 en íoce.

Y de excepcionales en sentido contrario merecen tamb'én calificarse 
los meses de Febrero de “877, durante el cual no se contó un solo día llu
vioso, y de 1860, 1863 y -.1891 de aguaceros, ó lloviznas, insignificantes. 

Salvos los meses más calurosos y secos dsl estío, Julio y Agosto, el de

Febrero suele ser el de lluvias menos frecuentes y abundantes en Ma-, 
drid, durante *1 año.

Extrañamente excepcional ha sido, pues, en este concepto el de 1895, 
en el cual ascendió la cantidad total de agua derramada sobre la tierra por 
las nub es á 139 y medio milímetros, distribuidos en veime días de copio- 

! sas chaparradas, y de lluvia muy nutrida, alguno, como el 24, en sus 
: doce primeras horas, *lgo superior á 25 milímetros. De tempestad eléc

trica, tan espanto a ó imponente como la que estalló al mediar la noche 
del 23 a! 24. no se conserva tampoco recuerdo alguno en el transcurso de 
los treinta y cinco últimos anos, por referencia al mes de Febrero.

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  
d e  M a d rid s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
la  P e n ín s u la á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia  á  l a s  sie te , el 
d ía  1.° de Marzo de1895.

harafc&riea wn Wmmñ

ím i im z n  yal nivpi ®n *?*?* áñl ^  -
'4 • ¿eistárrá ••ntesir delaî E©. delaw?-.

milijustrog. w ú m * viente. ■ viente.

8eg®ba8twa., 731*7 S«8. SB. ..  B.* lig. Nuboso..,, fraxq .'
Mlbas*«''•••• 762*8 .8*8 SE.... Calma. M. nuboso. Idem,
©vied».  762*2 8*8 SO.... ídem... Idem .... -v
foru®® (7 Ja.) 759*8 8*8 N ... . .  B.fl lig.* Idem. . . .  t r m q  •
Samtiag©.-.. 719*5 5*! N . . . .  Brisa.. Cubierto.. »

. o. .  769*6 SE.... Calma. Idem  »
757*4 1P8 E  B.a lig. Idem ...... Traa^**

756*7 10*1 id. fte. Idem Idem.
sJsBoa(8k,). 760*4 ’)'48 N B... Idean..* Idem Idem.
Badajo^**'»
f.FtnuPA)
ievillu.**^' 756*8 4í*8 NE Calma Lluvioso.. i>
Málaga. .  * * < 757*2 18*7 ESE.. Brisa.. Idem.. . . .
S ran ad a ..-  755*2 9*4 ESE.. Calma. Cubiem.. » |

Adeató../»«• • 758*7 i 2*8 NB... Viento. Lluvioso.. Agitada
M«76Í&*V''"' 782*0 11*8 NB... Idem.. Cubierto.. »
V aloxcia-- W 5  W *  SE.... B.alig.B M.nuboso.
p a l m a • 764 9 8*8 E  Viento. Casi desp.* Vrs.uu<'
íiaruttófia... 764*1 * 8*6 ENB.. Calma. Cubierto.. Idem.

fon»*!. . . . . .  762*5 8*8 S B.* fte. Nuboso.... 9
£a«M<tó&.p.' >1?83*8 S*0 NE .. Calma- Cubierto.. ■ »
S o r ia . . . . . .  761*5 8*0 NE... B.Mig.* M.nubos »
Eurgoflí..'..*. 761*0 1*8 NB... Calma. Nuboso.... »
león . . .  o. , .
falladoM .. 76? *i 8;0 N B... Viento. M. nuboso. *
Msmaaes;,. 759*8 7*2 FE . B,alig,a Cubierto... »
iagevía®.. . .
Madrid.,,..-  709*9 966 B Id.fte. Idem ..,..
Ébtórial. <. * 760*4 4*0 NB .. Idem.. Idem  »
iiudádleal. 784*8'- 9 4 SSO. . Calma. Despejado. »
Mkaéri*.- -  761*4' 8*1 B  Viento. Cubierto.. »

PariiB.0. . . . . .  764*2 — 2*9 SO,. . .  B.* lig.* Casi desp.° *
Í-ris-Ñ6S...-ú 748*7 2*8 SO.... Viento. Cubierto.. G.oleaje
Ü  Mathi®^. 168*7 4*2 OSO... B.Mig.* Idem.......
Isla d*Aix... 785*1 — 0*5 S E ... Idem. < Despejado. Idem.
M arritz..... 1615 i 4« ESB... Viento. Idem... . . .  Idem,
U a r m ó ú L » * . 768*8 — 6*4 S .. . . .  Brisa.. Idem ...... •
Pemfiáa..». 765*0 — 8*4 SO. ..  Calma. Idem ...... »
ü«ie¿.. . . . . .  1841 4*0 SB.... Idem.. Idtm  Tramq."
M l ú u . 764*1 á«o NE... B.*lig.a Id em ..... Idem.
‘ --V-;.. ■ . ; ’ ' - ■ - . ■ -f ■ . ..
ithNia. •*«.*., 765*1 2*8 N... . .  Brisa.. Idem. . . . .  *
ii@ra&D..  o..  764*6 4 *8 ENp.. Id. lig.. Idem...  . »

764*8 9*1 NNO.. Id. fte. Cubierto . »
766*5 10*2 ENE.. Catoa. Despejado. »

A j a r  llovió «n Segovia, Cuenca, Badajoz, Cáceres, Sala
m anca, Avila, G úadaiajara, Soria, Teruel, Jaén, A lbacete, 
Murcia y  Logroño.

Bolsa de Madrid -

Cotización oficial del dia 1.º de Marzo de 1895, comparada con
la del dia anterior.

CAMIie AL COMI?ATO
¿ m & m  ■ = =

m m .  Día 4.° ..

r̂ bvi-3  ̂ p®2¡ l@0 74*85 78 60-15-80-50-45
r * . 78*40-10-60

■% 16*40 78*35-90-74 OiO
7H‘96-85-S0—75-60
78*40—85-60—05—75
7 8 *90-86-80-70-80 

An cor* fir. 
«ambio m* 73*7 í 

76 CfO fin cor. fir. 
0*50 prima.

: petmOte* 74*66 78*40-95-60-^0-70
78*90^80-74*06-10

9 sortee$ $  ^áeia^pM OpeteU^  74*80 74‘lt-O I- 8*75
iMHErM, tM  po r 1.05-« x te r i0 ry * » .. . : - . i .88*15 .86*90-880[0 •

Aplazo. 8S*65 ©
•. 68 65 . ; 81*85-88 0f0

8^*15—10—OS
é?y i t ,  do 100_w to o  84*66 88*75-84 0]0

izm  ariortisábfeai'Á 'por Í8 0 .. . . . . . . . ;  88*90 82*16
■' >■-.  ̂ -tioraM». s S8‘«6 ■ - ■ 8IV0-7S

tbligaeioaes d e lf  esoro al portado^ eo4' • 
interés de 6 por 400 anuály vencimies- 
to de8 l de IHciembre de4894.—80,0í'4 
^erie A, de 500 pesetas, números I 4 

... . 2 0 , 0 9 4 . . . . . . . . . . . . . ; . . . . .  101 OfG lOlOp
fletes-Mpot@earosdeCmfoa,!886. . . . .  109*80 ' 13$ C[0~io6*á0

106 €te-4ó7 ef©> 
407*64-11$ «f0 

107*75: :
poqwños;' 109*30 406*50-107*60

408 0x0
id .id ., emisión da liso , mtmwm ■, .

IM 4 8 6 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  .140 OfO 96 «10-97 OtO
91*10-75

no publicado, » 98 Op
pequeño* 200 0i© 9T&0

Sajáeo Hipóteeario de Espala.—Cédula* 
ú  5. per 100, números 1 al 157.'090
y 157.200 al 1 5 9 .7 8 0 ..:.....,..............   100*25 !€€'-5

í^eiomes del Bameo de E spala . . . . . . . . .  » »
tdfnm id. id. eamtidades pequeñas  » 888 0x0
Idem del Banco de Castilla (50:000 ac

c io n e s ) ....  .........................    » 84 C|0
¡Ém± ¿« CoMpañía arreudateria úm 

W ú m m s e ^ k ^ A c m m  al ^orlador.. .  • •. 290 OjO _ 190 0x0—4 69ÍX©
f á m ld .  id» p e q u u f i^ . . . . .  » í t9 ‘50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

mxMwm® »sS¡e . sxnsrmd

¿;§Kí£(»........... < S
• 0*̂ 0 ;• Lorea. . v r w  »

i L ugo ....* ...* .' Oilo ntoaría  ‘ ' Málaga....... 0*20 »
.5vila.. . . . . . . .  Murcia.. . . . . . . .  0*26 . »
Sadajea....... 0‘S© '•> Orense... . . . . .  &
éareeleúa..•»• '3ciCs .1 Oviedo... . . . . .  0‘̂ S a

  0*®̂ y F alencia ..... .  0 * 8 9 - ' »
Bllba®.. * Palmalíallerea • 0*95-' ¡»
üurgo^;.......... 0‘80 ». Pamplona..... o*»!,. «
fá e e r a s .^ .^ *  . 0<s-0 *> Pontevedra.,.. 0*26,, ®
i á d i i . . ; . .  —  , . 9**f 'i . E e u S o . ®
Eartágená,.... ? Salamanca., o. 0*25 a
Sasteflón.,.o.. 9*80 ; B s & m m í n .  m f /  ' »
Eiudnd Eeal... 0*8̂  - Santander..... 0*áú- a
C órdoba..../.. 0‘l.ú .  ̂ ■ SantaCruxEV®,. 9*85. . u

v c, . ,« ¥%l- Santiago. . . . . .  0*20 «
Enenoa*.. • •• •« 0‘*l “f< iegovia^...'.. .  0*10: a
farrol   0*25 a S ev illa ........ 0*80.- »
ñ e r o n a ... .. . . .  ' 0*85 . S o r i a . l . l . . . . .  0‘SO »
Sijón....**»... ' 9*85 v • Tarragona..... 0*21 »
ton ad a .. . . . ,  §*80 la *•&&. 0*10 ' ^
•madilajtirft.. - 0*3g  ̂ fe rm e l.. . .^ . .  0*«0- ^
la r® ...... . . . .  0*28 j Boledo.. . . . . . .  a*
inelva.. . . . . . .  0*86 E n d e la ........ 0*©5 • u
Bnesea.... . .  B. 9*80 V a le n c ia ..... .  0*20 *>
J a é n . . . . . . . . . .  0*8,> . V u lín doM .,... C4;)̂  sI®m Froitsra. « "á " Jim. . . . . . . .  0 ’V. f* %
h e ó j i . . . f *  J O  Vitoria.,. .  c. *.. ’ ’i  . » ......... Z%mo?&<9 PW,

,. 0. , • ****# ' «

nas^mxJeíi'M .
^Aní# 28 d i  F ebrero m i 1895

/  párpeme 4\ i  p&v 190 e s t a r t e . , a 77*40
! Idessi id, id. i n t e r i o r . . . . . , > .  á ; »

Oírnos Idem^amortizable al % por 1 0 0 . , á w
Oetes ídem id. al 2 por 100 exterior á »

( ídem id. al 8 por 100 exterior.. . , . . . . , ,  i  a
\ m im ie m e  m  CmU  , , .  t • , , . ,  á 508*00

p re m -1 i  por 1 9 0 ... . . .      á 203*15
**£*$...........4  61í» por 100..v.     á I07470 ..

€ rn rn M & m  iM leses. ..........     á 104*75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
á U. xA$%Su,. ficemos, benelsío i  papel, 9<¿:5-9*C0,

F o rm a  p a r te  de e s te  núm ero de l a  Gaceta e l  p lieg o  
21  de la s  se n te n c ia s  de la  S a la  de lo c iv il del T rib u í; a l  
Suprem o, co rresp o n d ien te  a l  tom o L

A N U N C I O S

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
\ J  añe d e '1895.—Se halk de venfe en, §! 
Almacén de la Gaceta, d i Madrib, situad© em 
la plante baja del Ministerio' de i* Oobems»! 
eián, á loa precios signíentag:

JPB8KTÁ.» '

Primera ciase »...................„ 20
_ ', Segunda í d e m . 12
Y " Tercera ídem.;. ...............  8
' l a  rústica;".. . . . . . . . . . .  5

Á DMINÍ STB ACIÓN DB LA & A G É T A  D B  M A D R I D . -  
La® rednmneiónes dé *j am atares dé ln G a c e ta  qu«» per 

extravío hayan dejado de* recibir Ion suserítore», se hará^  
precisam ente dentro de los trae días siguientes al la fesMiñ 
del ejemplar reelnmado en Madrid, d© ocho días m  provlB,- 
@ias, un mes para Ioís m m ñ l c x % %  del extranjero y tres m e s»  
para los de U ltram ar;'entendiéndose que fuera de estos plazas 
se exigirá ú  pago d« m á %  to o  de los ejemplares que m  
p id an .' ■* ■—1

SANTOS D E L  D IA

S a n  L u c i o ,  O b is p o  y  m á r t i r .

C uarenta Horas en la  capilla del Príncipe Pío 
(vulgo de la Cara de Dios).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A les ocho y m edia.—Función 77 de 
abono.—Turno 2 .°  impar—C a r m e n .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—F un
ción 43 de abono.—Turno im par.— M a n c h a  q u e  l i m p i a •

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  m edia.— 
S erie 5.a—E l  a m o  d e l  c o t a r r o — P o r  u n a  s á t i r a .

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres  cuar
tos.—(Beneficio de los autores).—Jfwjfer y  R e i n a .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.—C a m p a n e 
r o  y  s a c r i s t á n ,— L a  C z a r i n a . — D u e t á o s , couplets y Cama- 
leonte, por F régoli.—L a s  c a m p a n a d a s .

TEATRO ESLAVA.—A las Ocho y m edia.— L a s  t e n t a - 
d o n e s  d e  S a n  A n t o n i o . — E l  t a m b o r  d e  g r a n a d e r o s %— Y  l a  
l i b r e * — B l  C u r a  d e l r e g i m i e n t o .


